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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 5.120/2013

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en

sesión ordinaria celebrada el día 16 de mayo de 2013, aprobó el

Plan Provincial Especial de Colaboración Económica para la Rea-

lización de Obras y Servicios Municipales Generadores de Em-

pleo (Ejercicio 2013). En cumplimiento a lo establecido en el apar-

tado tercero del mencionado acuerdo se publica el contenido inte-

gro del mencionado programa anual para que las entidades loca-

les participantes puedan formular sus propuestas priorizadas de

asistencia económica.

“BASES REGULADORAS DEL PLAN PROVINCIAL ESPE-

CIAL DE COLABORACION ECONOMICA PARA LA REALIZA-

CION DE OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES GENERADO-

RES DE EMPLEO”

I. Objeto

El Plan provincial especial de colaboración económica para la

realización de obras y servicios municipales generadores de em-

pleo, (en adelante, Plan de Empleo), tendrá como finalidad el

apoyo a los municipios de la provincia de Córdoba en la adop-

ción de medidas destinadas a la ejecución de obras y servicios de

competencia municipal que generen empleo, especialmente dirigi-

dos a “colectivos desfavorecidos”, entre los que se encuentran

mujeres desempleadas del ámbito rural, con el objetivo de facili-

tar y mejorar su grado de empleabilidad y su capacidad empren-

dedora para acrecentar el desarrollo económico de nuestros pue-

blos, y realizándose para las siguientes actuaciones:

1. Construcción, reconstrucción, mejora, adecuación, rehabilita-

ción, restauración y conservación extraordinaria de:

- Infraestructuras municipales esenciales, incluyendo vías de

comunicación dentro del perímetro urbano y redes de abasteci-

miento de agua potable, saneamiento, tratamiento de aguas resi-

duales, alumbrado y telecomunicaciones.

- Edificios e instalaciones de titularidad pública, destinados a la

prestación de servicios básicos a la ciudadanía, preferentemente

sanitarios, educativos, culturales y servicios sociales.

2. Rehabilitación, acondicionamiento y mejora de los espacios

destinados a la localización de empresas, tales como parques y

polígonos empresariales, incluidas las dotaciones de usos comu-

nes y sociales en los mismos.

3. Obras dirigidas a la mejora de la accesibilidad, protección del

medio ambiente y prevención de la contaminación, las relaciona-

das con la gestión de residuos urbanos, las orientadas a impulsar

el ahorro, la eficiencia energética, y la utilización de energías re-

novables.

4. Obras de conservación y mantenimiento del patrimonio muni-

cipal, en general, y de protección y conservación del patrimonio

histórico del municipio

5. Actuaciones destinadas a la prevención de incendios.

6. Obras de creación, desarrollo y mejora de infraestructuras

tecnológicas y de innovación.

Asimismo, se podrá financiar, con cargo a este Plan de Em-

pleo la realización de servicios que tengan las siguientes caracte-

rísticas:

- Que sean necesarios o estén asociados con la adecuada rea-

lización de las actuaciones contempladas en los apartados 1 a 6

del apartado anterior.

- Alternativamente, que estén vinculados a programas sanita-

rios, educativos, deportivos, culturales o de servicios sociales, de

interés municipal, sin que, en ningún caso, vengan a sustituir ni a

financiar los servicios locales de interés general que, obligatoria-

mente, deben prestar los municipios.

Las dotaciones correspondientes a la asignación inicial estable-

cida en el anexo económico de este Plan, serán destinadas en su

totalidad, a financiar exclusivamente la contratación por los muni-

cipios de personas desempleadas.

II. Requisitos que deberán cumplir los municipios para ser be-

neficiarios

Podrán ser beneficiarios de colaboración económica los munici-

pios y entidades locales autónomas menores de 50.000 habitan-

tes de la provincia de Córdoba que presenten sus prioridades po-

líticas para participar en este Plan de Empleo, mediante solicitud

electrónica suscrita por el representante de la entidad local.

No podrán ser destinatarios aquellos ayuntamientos y entida-

des locales autónomas en quienes concurran algunas de las cir-

cunstancias siguientes:

a) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligacio-

nes tributarias con el Estado y frente a la Seguridad Social im-

puestas por las disposiciones vigentes.

b) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reinte-

gro de cantidades en periodo ejecutivo con esta Diputación.

El cumplimiento de las obligaciones frente a la Agencia Tributa-

ria Estatal y con el Instituto Nacional de la Seguridad Social se

verificará por la propia Diputación antes de la aprobación definiti-

va. A efectos de lo previsto en el apartado 3 de la disposición adi-

cional decimoctava de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común, la solicitud de participación en el Plan,

conllevará la autorización implícita al órgano gestor de la Diputa-

ción para recabar los certificados correspondientes.

Se considerará que el ayuntamiento o la entidad local autóno-

ma destinataria se encuentra al corriente de sus obligaciones

cuando las deudas estén aplazadas, regularizadas mediante con-

venio concursal o acuerdo singular, en moratoria o se hubiera

acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de tales

deudas.

En el caso de obligaciones por reintegro de cantidades percibi-

das se considerará que el ayuntamiento o la entidad local autóno-

ma se encuentra al corriente en el pago cuando las deudas estén

aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión

con ocasión de la impugnación de la correspondiente resolución

de reintegro.

III. Financiación, criterios objetivos de distribución de los recur-

sos y ponderación de los mismos

La dotación económica prevista para 2013, aplicación presu-

puestaria: 270.2419.46202 “Plan Provincial Generación de Em-

pleo Ayuntamientos” (2.231.122 euros), se distribuirá inicialmente,

entre los 74 municipios menores de 50.000 habitantes y las 6 en-

tidades locales autónomas de la provincia de Córdoba de acuer-

do a la siguiente asignación:

- El 66% de la dotación total se repartirá entre cada una de las

80 entidades locales beneficiarias, asignándoles una cantidad fija

de 9.567,57 euros por entidad local autónoma y de 19.135,14 por

municipio. A los municipios que cuenten con entidades locales

autónomas, les será minorada la cantidad fija anterior por el im-

porte resultante de aplicar el porcentaje de población de las ELAs

dependientes de ese municipio sobre la población total del mis-

mo. En el caso de la ELA de Encinarejo se aplicará como porcen-

taje, a detraer a partes iguales entre todos los municipios benefi-
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ciarios, el correspondiente al mayor existente entre el resto de

ELAs de la provincia.

- El 20% se distribuirá entre todas las entidades locales de ma-

nera directamente proporcional a la población, considerando el úl-

timo dato oficial del padrón municipal de habitantes publicado por

el Instituto Nacional de Estadística relativo a cada municipio, te-

niendo en cuenta que se detraerá del municipio correspondiente

la población residente en las entidades locales autónomas inclui-

das en su ámbito.

- El 14% restante se distribuirá entre todos los municipios de

manera directamente proporcional al dato de paro registrado en el

municipio, considerando el último dato oficial disponible publica-

do por el Servicio Público de Empleo Estatal.

Tras la aplicación de los anteriores porcentajes de distribución,

ninguna entidad local podrá superar, el límite de 50.0000 euros,

realizándose por tanto iteraciones sucesivas con los restos que

se vayan generando, según los dos últimos criterios de reparto,

hasta que en el monto acumulado generado no figure cantidad al-

guna.

El resto de la dotación económica prevista para 2013 en el pro-

yecto de presupuesto, aplicación presupuestaria: 510.2419.46200

“Prog. Desarrollo y Empleo Zona Norte”. Importe: 300.000 euros,

se distribuirá inicialmente a partes iguales, entre los municipios si-

guientes de la zona norte de la provincia de Córdoba: Alcarace-

jos, Añora, Belalcázar, Belmez, Blázquez (Los), Cardeña, Con-

quista, Dos Torres, Espiel, Fuente La Lancha, Fuente Obejuna,

Granjuela (La), Guijo (El), Hinojosa del Duque, Obejo, Pedroche,

Peñarroya-Pueblonuevo, Pozoblanco, Santa Eufemia, Torrecam-

po, Valsequillo, Villaharta, Villanueva de Córdoba, Villanueva del

Duque, Villanueva del Rey, Villaralto, Villaviciosa, Viso (El).

La cantidad resultante de la suma de los repartos señalados en

los epígrafes anteriores, que se detalla en el Anexo 1º del presen-

te Plan Provincial Especial, será la que se asigne a cada entidad

local para la presentación de sus prioridades.

Los fondos no asignados de aquellas entidades locales que op-

ten por no participar, o no cumplan los requisitos para ser benefi-

ciarios en el Plan Provincial Especial, podrán ser incorporados en

el monto total y redistribuidos entre el resto de beneficiarios de

acuerdo a los criterios anteriores una vez aprobado y publicado

definitivamente el Plan.

IV. Ejecución de la actividad y obligaciones del beneficiario

El beneficiario esta obligado a aplicar la colaboración económi-

ca en la manera y forma prevista en la documentación de la priori-

dad presentada, y en todo caso, ente el 1 de enero al 31 de di-

ciembre de 2013. No obstante, la Diputación Provincial de Córdo-

ba, podrá conceder de oficio o a petición razonada y debidamen-

te motivada de los interesados una prórroga, que no excederá de

cuatro meses. En este caso, la justificación deberá presentarse

dentro de los cuatro meses siguientes a la conclusión de la cita-

da prórroga.

El acuerdo de ampliación deberá ser notificado a los interesa-

dos. Tanto la petición como la decisión sobre la ampliación debe-

rán producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo pre-

visto inicialmente previsto. En ningún caso podrá ser objeto de

ampliación un plazo ya vencido.

Si con anterioridad al inicio de la ejecución de la actuación in-

cluida en el Plan provincial especial, surgieran circunstancias ex-

cepcionales que hicieran conveniente su modificación, se podrá

solicitar el cambio de objeto y finalidad de la prioridad presentada,

siempre que la que se proponga no suponga mayor importe de la

colaboración económica, y se ejecute en el calendario inicialmen-

te previsto.

La colaboración económica concedida por la Diputación Provin-

cial de Córdoba se destinará exclusivamente a la financiación de

los costes salariales, incluida la seguridad social a cargo del em-

pleador e indemnización por finalización de contrato. Las contra-

taciones se destinarán a la ejecución de obras y servicios de inte-

rés local, incluidas en el apartado I.- de estas Bases.

La realización del proyecto de obras y servicios generador de

empleo será de exclusiva responsabilidad del beneficiario, estan-

do a su cargo los medios humanos y materiales que se precisen

para su cumplimiento, así como, las obligaciones fiscales y de se-

guridad social que se deriven.

Las contrataciones laborales que serán objeto de subvención

podrán realizarse a jornada parcial o completa, siendo el criterio

fundamental para la selección de los/as trabajadores/as el de

“mejor adecuación al puesto de trabajo ofertado”. En todo caso,

será la entidad beneficiaria la que aplicará y valorará los criterios

de selección de los/as trabajadores/as en función de la problemá-

tica de desempleo existente en su ámbito de actuación.

El beneficiario queda obligado a posibilitar toda actividad de

control y de inspección de la actividad realizada por parte de esta

Diputación Provincial.

V. Medidas de difusión

Las entidades locales beneficiarias deberán establecer las me-

didas de difusión para dar la adecuada publicidad al carácter pú-

blico de la financiación de inversiones, actividades y servicios de

competencia municipal que sea objeto de colaboración económi-

ca. Todas las medidas de información y publicidad destinadas a

los beneficiarios, a los beneficiarios potenciales y al público en

general, incluirán los elementos siguientes:

1. El logotipo de la Diputación Provincial de Córdoba, de con-

formidad con las normas gráficas del “Manual de identidad corpo-

rativa”.

2. La referencia al Programa en cuestión: “Plan Provincial Es-

pecial de Colaboración Económica para la Realización de Obras y

Servicios Municipales Generadores de Empleo”

- Carteles de obras:

Durante la ejecución de una actuación financiada con colabora-

ción económica de la Diputación Provincial de Córdoba que se re-

fiera a una infraestructura o a trabajos de construcción, y siempre

que la contribución pública total a la financiación de la misma su-

pere los 6.000 euros, es obligatorio instalar carteles informativos.

Los carteles deben permanecer instalados durante todo el perío-

do de ejecución del proyecto. Los carteles se retirarán, a más tar-

dar, seis meses después del final de las obras y se sustituirán por

placas explicativas permanentes. El tamaño de los carteles y pla-

cas conmemorativas, estará en consonancia con la importancia

de la realización o coste efectivo, de acuerdo al principio de pro-

porcionalidad.

Todos los carteles llevarán un espacio reservado para desta-

car la participación de la Diputación Provincial de Córdoba. Este

espacio se corresponderá con el 25% de la superficie total del

cartel. Deberán incluir con carácter obligatorio, los elementos indi-

cados en los apartados a) y b) del párrafo inicial de esta disposi-

ción.

En el caso de que la entidad local beneficiaria renuncie a insta-

lar un cartel para dar a conocer su propia intervención en la finan-

ciación de un proyecto dado, se instalará un cartel especialmente

para anunciar la participación de la Diputación Provincial de Cór-

doba. En este supuesto, las normas antes enunciadas se aplica-

rán por analogía.

Las placas explicativas permanentes se colocarán, a más tar-

dar, transcurridos seis meses desde la finalización de cualquier
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proyecto financiado, siempre que sobrepase los 6.000 euros de

contribución pública total y consista en la financiación de una in-

fraestructura o en trabajos de construcción, incluyendo los ele-

mentos indicados en los apartados a) y b) del párrafo inicial de

esta disposición.

En la utilización de cualquier otro medio para dar cumplimiento

a las obligaciones de información y publicidad (publicaciones, fo-

lletos, anuncios, etc.), y especialmente, en la suscripción de con-

tratos o en la expedición certificados acreditativos de participa-

ción en las actuaciones financiadas por el Plan de Empleo, debe-

rá tenerse en cuenta, que debe incluirse obligatoriamente los ele-

mentos indicados en los apartados a) y b) del párrafo inicial de

esta disposición.

Si la información se realiza por vía electrónica o mediante ma-

terial audiovisual, se aplicarán por analogía los principios antes

enunciados. En el caso concreto de páginas web, bastará la men-

ción de la participación de la Diputación Provincial de Córdoba en

la página de presentación, junto a la referencia al Plan en cues-

tión.

Cuando se organicen actividades informativas, conferencias,

seminarios, etc., relacionados con las intervenciones financiadas

por el Plan de Empleo, los organizadores deberán dejar constan-

cia de la participación provincial con la inclusión, en los documen-

tos y materiales correspondientes a la actividad, de las referen-

cias obligatorias señaladas anteriormente.

En los elementos publicitarios o promocionales de pequeño ta-

maño no es obligatorio incluir la referencia al Plan que financia la

operación. En este tipo de objetos, sin embargo, se debe incluir

siempre el logotipo de la Diputación Provincial de Córdoba.

El beneficiario deberá comunicar la concesión de ayudas por

parte de otras instituciones públicas para cualquiera de las activi-

dades o inversiones objeto del Plan de Empleo. En el caso, que

con ellas se supere el coste total del proyecto, el beneficiario es-

tá obligado a reintegrar el sobrante proporcionalmente a los diver-

sos entes cofinanciadores.

La Diputación Provincial evaluará de forma constante los efec-

tos económicos, sociales, ambientales y territoriales del Plan de

Empleo. La Diputación Provincial podrá adaptar el plan aprobado,

asegurando la consecución real y efectiva de los objetivos pro-

puestos, cuando de su ejecución estricta pudieran resultar efec-

tos indeseados e imprevisibles. La constatación de estos posi-

bles efectos resultará del intercambio informativo continuo entre

cada entidad local adherida y la propia institución provincial a tra-

vés de la realización de los estudios de impacto pertinentes.

VI. Presentación de prioridades, abono y justificación de los

fondos

De forma general las ayudas concedidas se pagarán por antici-

pado. El abono quedará condicionado a:

a) Que los municipios y entidades locales autónomas formulen

y registren su propuesta priorizada de colaboración económica,

disponiendo de un período de presentación de quince días natu-

rales, a partir del siguiente a la publicación de la aprobación defi-

nitiva del Plan de Empleo en el Boletín Oficial de la Provincia. Se

entenderán desistidas las prioridades que no se presenten o se

registren fuera del plazo establecido, previa resolución que debe-

rá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La presentación de prioridades se realizará exclusivamente a tra-

vés del registro electrónico de la Diputación Provincial de Córdo-

ba. Estas irán firmadas electrónicamente por el/la representante

legal de la entidad local adherida, proporcionando el sistema el

documento de acuse de recibo de la transacción realizada en los

términos que refleja el art. 6º del Reglamento del Registro Elec-

trónico. Se presentarán en los modelos electrónicos correspon-

dientes, que se cumplimentarán por los solicitantes de acuerdo

con las instrucciones y controles establecidos en el tramitador

electrónico disponible, anexándose, en formato electrónico, la do-

cumentación específica que se indique. Si la prioridad formulada

no reuniera los requisitos establecidos en el Plan de Empleo, el

órgano instructor requerirá al interesado para que la subsane en

el plazo máximo e improrrogable de 10 días naturales, indicándo-

le que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su petición.

b) Que la entidad local beneficiaria este al corriente en sus deu-

das o aportaciones con la Diputación Provincial y sus organismos

autónomos. En su caso, se procederá aplicar compensación de

los créditos exigibles a favor de Diputación o a sus organismos

autónomos.

La justificación de la ejecución de las actividades se realizará

mediante certificación telemática expedida por el/la interventor/a

de cada ayuntamiento o entidad local autónoma destinataria, que

acreditará el ingreso de los fondos en presupuesto o en depósito,

con expresión del carácter finalista de los mismos e indicación del

número y fecha de los mandamientos de ingreso, asimismo, la

certificación incluirá la aplicación de los fondos a las actividades

aprobadas y la:

- Relación de los documentos con valor probatorio de los gas-

tos aplicados en cada una de las actuaciones, con indicación del

nº de documento, identificación del tercero, importe, concepto, fe-

cha de emisión y fecha de pago, detallándose los pagos realiza-

dos con el porcentaje de imputación con cargo a la aportación de

la Diputación.

- Relación de otros ingresos obtenidos, propios o ajenos, para

el mismo proyecto o actividad, relacionando los gastos a los que

han sido destinados.

- Cualquier otro contenido que se establezca específicamente.

Los certificados de justificación se acompañaran del modelo in-

cluido en el anexo 2. El plazo máximo de remisión de las justifica-

ciones correspondientes al ejercicio 2013, finalizará el 30 de abril

de 2014, salvo que se haya solicitado prórroga para la ejecución

o justificación.

Todo ello, sin perjuicio de la obligación de los beneficiarios de

prestar colaboración y facilitar cuantos documentos sean requeri-

dos en el ejercicio de las funciones de control financiero regula-

das en el Reglamento de Control Interno de la Diputación Provin-

cial de Córdoba.

VII. Causas de reintegro

1. Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades perci-

bidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del

pago de las cantidades hasta la fecha en que se acuerde la pro-

cedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la ayuda económica falseando las condiciones

requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedi-

do.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del

proyecto o la falta de adopción del comportamiento que funda-

mentan la concesión de la ayuda.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifica-

ción insuficiente, de acuerdo con lo dispuesto en las normas que

resulten de aplicación.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de

difusión que se exigen.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuacio-

nes de comprobación y control financiero, así como el incumpli-
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miento de las obligaciones contables, regístrales o de conserva-

ción de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de

verificar el empleo dado a los fondos recibidos, el cumplimiento

del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades aproba-

das.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Diputa-

ción a los destinatarios, así como los compromisos por estos asu-

midos, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han

de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el pro-

yecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la colabora-

ción económica.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Diputa-

ción a los destinatarios, así como los compromisos asumidos, dis-

tintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad

de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumpli-

miento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades.

h) La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulabili-

dad en los supuestos previstos en los artículos 62 y 63 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre.

Cuando se hayan destinado los fondos a actuaciones incluidas

en el Plan de Empleo, pero no se hubieses aplicado totalmente

aquellos, por resultar el gasto de las actuaciones inferior al presu-

puesto aprobado, el reintegro alcanzará sólo la parte proporcio-

nal correspondiente de la financiación no aplicada.

Los expedientes de reintegro serán tramitados por el órgano

gestor y resueltos por el órgano competente de la Diputación. Las

cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de

derecho público, resultando de aplicación para su cobranza lo dis-

puesto en el Capítulo I del Título I del texto refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales.

Las devoluciones voluntarias realizadas a iniciativa de la enti-

dad local beneficiaria sin el previo requerimiento de la Diputación

Provincial estarán sometidas al cálculo de los intereses de demo-

ra hasta el momento en que se produzca la devolución efectiva

por parte del beneficiario.

Las transferencias bancarias a la cuenta bancaria nº 0237 6028

00 9150457794, cuyo titular es la Diputación Provincial de Córdo-

ba, se considera medio disponible para que el beneficiario pueda

efectuar la devolución efectiva.

Córdoba, 13 de junio de 2013.- Firmado electrónicamente: La

Presidenta, María Luisa Ceballos Casas.
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Anexo 1 

66,00% 20,00% 14,00%

Adamuz 3.797 17.700,00 3.548,82 386 2.208,20 24.499 24.499
ELA. Algallarín (15%) 649 9.567,57 606,58 0,00 10.284 10.284
Aguilar de la Frontera 13.701 19.135,14 12.805,48 1.394 7.974,68 43.675 43.675
Alcaracejos 1.545 19.135,14 1.444,02 214 1.224,23 22.286 33.000
Almedinilla 2.523 19.135,14 2.358,09 195 1.115,54 23.237 23.237
Almodóvar del Río 8.000 19.135,14 7.477,11 1.290 7.379,73 36.680 36.680
Añora 1.556 19.135,14 1.454,30 217 1.241,40 22.319 33.033
Baena 20.266 19.135,14 18.941,38 2.095 11.984,91 50.000 50.000
Belalcázar 3.486 19.135,14 3.258,15 523 2.991,94 26.516 37.230
Belmez 3.162 19.135,14 2.955,33 571 3.266,53 26.483 37.197
Benamejí 5.158 19.135,14 4.820,86 402 2.299,73 27.544 27.544
Blázquez (Los) 727 19.135,14 679,48 130 743,69 20.816 31.530
Bujalance 7.896 19.135,14 7.379,90 719 4.113,20 32.708 32.708
Cabra 21.136 19.135,14 19.754,52 2.344 13.409,37 50.000 50.000
Cañete de las Torres 3.124 19.135,14 2.919,81 230 1.315,77 24.137 24.137
Carcabuey 2.659 19.135,14 2.485,20 224 1.281,44 23.583 23.583
Cardeña 1.669 19.135,14 1.559,91 165 943,92 22.092 32.806
Carlota (La) 13.743 19.135,14 12.844,74 1.740 9.954,05 46.059 46.059
Carpio (El) 4.555 19.135,14 4.257,28 691 3.953,02 28.831 28.831
Castro del Río 8.087 19.135,14 7.558,42 675 3.861,49 32.621 32.621
Conquista 461 19.135,14 430,87 42 240,27 19.928 30.642
ELA Encinarejo de Córdoba 1.773 9.567,57 1.657,11 0,00 11.525 11.525
Doña Mencía 4.994 19.135,14 4.667,58 451 2.580,05 27.694 27.694
Dos Torres 2.524 19.135,14 2.359,03 346 1.979,37 24.259 34.973
Encinas Reales 2.391 19.135,14 2.234,72 259 1.481,67 23.524 23.524
Espejo 3.563 19.135,14 3.330,12 197 1.126,98 24.399 24.399
Espiel 2.464 19.135,14 2.302,95 395 2.259,68 24.523 35.238
Fernán-Núñez 9.826 19.135,14 9.183,76 1.305 7.465,54 38.797 38.797
Fuente la Lancha 369 19.135,14 344,88 70 400,45 20.015 30.730
Fuente Obejuna 5.129 19.135,14 4.793,76 939 5.371,76 31.140 41.854
Fuente Palmera 9.013 17.221,62 8.423,90 1.088 6.224,14 34.520 34.520
ELA Fuente Carretero (12%) 1.192 9.567,57 1.114,09 0,00 10.883 10.883
ELA Ochavillo del Río (8%) 871 9.567,57 814,07 0,00 10.529 10.529
Fuente-Tójar 746 19.135,14 697,24 55 314,64 20.330 20.330
Granjuela (La) 510 19.135,14 476,67 105 600,68 20.407 31.122
Guadalcázar 1.617 19.135,14 1.511,31 182 1.041,17 22.149 22.149
Guijo (El) 411 19.135,14 384,14 49 280,32 19.920 30.634
Hinojosa del Duque 7.250 19.135,14 6.776,13 1.229 7.030,77 35.440 46.155
Hornachuelos 4.694 19.135,14 4.387,19 380 2.173,87 26.883 26.883
Iznájar 4.712 19.135,14 4.404,02 197 1.126,98 25.667 25.667
Lucena 42.592 19.135,14 39.808,12 5.604 32.058,92 50.000 50.000
Luque 3.309 19.135,14 3.092,72 303 1.733,38 24.835 24.835
Montalbán de Córdoba 4.635 19.135,14 4.332,05 214 1.224,23 25.697 25.697
Montemayor 4.123 19.135,14 3.853,51 475 2.717,34 26.895 26.895
Montilla 23.836 19.135,14 22.278,04 2.964 16.956,22 50.000 50.000
Montoro 9.834 19.135,14 9.191,23 1.375 7.865,99 39.279 39.279
Monturque 2.004 19.135,14 1.873,02 172 983,96 22.509 22.509
Moriles 3.907 19.135,14 3.651,63 457 2.614,37 26.535 26.535
Nueva Carteya 5.650 19.135,14 5.280,71 340 1.945,05 27.668 27.668
Obejo 2.025 19.135,14 1.892,64 260 1.487,39 23.127 33.841
Palenciana 1.623 19.135,14 1.516,92 82 469,10 21.481 21.481
Palma del Río 21.547 19.135,14 20.138,65 1.780 10.182,88 50.000 50.000
Pedro Abad 2.971 19.135,14 2.776,81 509 2.911,85 25.853 25.853
Pedroche 1.633 19.135,14 1.526,26 198 1.132,70 22.275 32.990
Peñarroya-Pueblonuevo 11.651 19.135,14 10.889,47 2.032 11.624,50 45.723 56.437
Posadas 7.594 19.135,14 7.097,64 939 5.371,76 33.861 33.861
Pozoblanco 17.683 19.135,14 16.527,21 2.207 12.625,63 50.000 60.714
Priego de Córdoba 22.781 18.848,11 21.292,00 2.318 13.260,63 50.000 50.000
ELA Castil de Campos (3%) 675 9.567,57 630,88 0,00 10.313 10.313
Puente Genil 30.385 19.135,14 28.398,99 4.163 23.815,36 50.000 50.000
Rambla (La) 7.621 19.135,14 7.122,88 745 4.261,94 32.580 32.580
Rute 10.601 19.135,14 9.908,10 771 4.410,68 36.045 36.045
San Sebastián de los B. 833 19.135,14 778,55 76 434,77 20.568 20.568
Santa Eufemia 921 19.135,14 860,80 132 755,14 21.043 31.758
Santaella 4.765 17.030,27 4.453,55 512 2.929,01 25.749 25.749
ELA Guijarrosa (La) (22%) 1.371 9.567,57 1.281,39 0,00 11.081 11.081
Torrecampo 1.249 19.135,14 1.167,36 163 932,48 21.615 32.329
Valenzuela 1.317 19.135,14 1.230,92 68 389,01 21.048 21.048
Valsequillo 399 19.135,14 372,92 53 303,20 19.934 30.648
Victoria (La) 2.379 19.135,14 2.223,50 233 1.332,93 23.335 23.335
Villa del Río 7.463 19.135,14 6.975,21 924 5.285,95 33.615 33.615
Villafranca de Córdoba 4.832 19.135,14 4.516,17 693 3.964,46 29.150 29.150
Villaharta 754 19.135,14 704,72 107 612,12 20.690 31.405
Villanueva de Córdoba 9.440 19.135,14 8.822,99 920 5.263,06 35.770 46.484
Villanueva del Duque 1.611 19.135,14 1.505,70 196 1.121,26 22.237 32.952
Villanueva del Rey 1.167 19.135,14 1.090,72 184 1.052,61 21.666 32.381
Villaralto 1.282 19.135,14 1.198,21 106 606,40 21.266 31.981
Villaviciosa de Córdoba 3.514 19.135,14 3.284,32 477 2.728,78 26.236 36.951
Viso (El) 2.763 19.135,14 2.582,41 318 1.819,19 24.333 35.047
Zuheros 741 19.135,14 692,57 37 211,67 20.203 20.203

TOTAL 477.430 1.467.665,12 446.224,40 54.601 312.357,08 2.231.122 2.531.122
El porcentaje de población de la ELA sobre la población total del municipio del que depende se indica junto a su denominación

CUOTA TOTAL 
INCLUYENDO 

"ZONA NORTE"

SUMA 
ASIGNACIONES 

TRAS 
ITERACIONES

MUNICIPIO POBLACION CUOTA FIJA CUOTA POR 
POBLACION

paro 
registrado 
marzo-13

CUOTA POR 
PARO 

REGISTRADO

CRITERIOS DE REPARTO
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ANEXO 2.- MODELO DE INFORMACION COMPLEMENTARIA QUE 
ACOMPAÑA AL CERTIFICADO DE INGRESOS Y APLICACIÓN DE 
GASTOS DEL PLAN PROVINCIAL ESPECIAL DE COLABORACION 

ECONÓMICA PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS 
MUNICIPALES GENERADORES DE EMPLEO. 

 
ANEXO 2.- MODELO DE INFORMACION COMPLEMENTARIA QUE 
ACOMPAÑA AL CERTIFICADO DE INGRESOS Y APLICACIÓN DE 
GASTOS DEL PLAN PROVINCIAL ESPECIAL DE COLABORACION 

ECONÓMICA PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS 
MUNICIPALES GENERADORES DE EMPLEO. 

(Continuación ) 

 
 

B.- DETALLE DE LA TOTALIDAD DE INGRESOS O SUBVENCIONES QUE HAN FINANCIADO LA ACTIVIDAD 

Importe 
real

Presupuesto 
inicial (véase 

memoria)

Desviación = 
(Importe real - 

Pto. Inicial)

% de 
imputación 
previsto (1) 

Porcentaje  de 
cofinanciación 

real (3)

0,00 #¡DIV/0!
0,00 #¡DIV/0!
0,00
0,00

0,00 0,00 0,00 #¡DIV/0!

EL/LA SECRETARIO/A INTERVENTOR/A

Fdo.: _ __________________________

(3)     Indicar el porcentaje de imputación del coste real  a la asistencia económica recibida de la Diputación. Ej: Si se indica un 100%, significa que la totalidad del gasto 
real se ha imputado a la financiación obtenida de la Diputación. Si es un 60% significa que el 40% restante es financiado por otro Ente.

TOTALES (2)…………..
Añadir hojas si fuese necesario

______________, a ___ de_______________de _______

Identificación de la Procedencia de la Asistencia Económica

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
(Otros:…)

A.- RELACION CLASIFICADA DE LA TOTALIDAD DE  GASTOS  DE LA ACTIVIDAD:

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

0,00 0,00 0,00
Añadir hojas si fuese necesario

Concepto retributivo ó 
naturaleza del gasto

Fecha de 
inicio / 

emisión 
xx/xx/xx

Fecha de 
pago 

efectivo 
xx/xx/xx

% de 
imputación 
previsto (1) 

Importe real
Presupuesto 
Inicial (véase 

memoria)

TOTALES (2) …………

Desviación = 
(Importe real 
- Pto. Inicial)

Fdo.: ___________________________

(2)      La cifra de “TOTALES”, deberá incluir el 100% de los gastos en los que han incurrido el beneficiario para la realización de cada una de las actividades, en todo caso las cifras “TOTALES”,  del 
cuadro de gastos (A.-) y del cuadro de ingresos (financiación) (B.-) deben coincidir. 

(1)      Indicar el porcentaje de imputación del coste previsto  a la asistencia económica recibida de la Diputación. Ej: Si se indica un 100%, significa que la totalidad del gasto presupuestado se pretende 
imputar a la financiación obtenida de la Diputación. Si es un 60% significa que el 40% restante sería financiado por otro Ente.

______________, a ___ de_______________de _______
EL/LA SECRETARIO/A INTERVENTOR/A

Nº Doc.
D.N.I. 

(Trabajador/a) / 
C.I.F.(Acreedor/a)

Identificación del 
Trabajador/a / 

Identificación del 
Acreedor/a
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